
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Departamento de Comunicaciones e Imagen Institucional (DCII)

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	CMN 475

	Objetivo estratégico
	5.2 Mejorar la comunicación interna

	Denominación de la Contratación
	Servicio de ejecución de activaciones internas multisede de la SBS

	Persona de contacto del AU/ATE
	Kiara Zavala Peralta

	Compatibilización
	No corresponde

	


	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	Contribuir al logro de los objetivos institucionales fortaleciendo el compromiso y orgullo de los colaboradores con la SBS, a través de acciones de comunicación interna que refuercen la cultura, la colaboración y el sentido de pertenencia; con ello, potenciar la efectividad de la institución en beneficio de la ciudadanía.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Diseñar, producir y ejecutar activaciones internas presenciales en las distintas sedes de la SBS que faciliten la apropiación de los cambios de transformación institucional por parte de los colaboradores y refuercen la comunicación interna y la imagen institucional.

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio comprende:

· Diseño, guion, producción y ejecución de las activaciones.
· Activación de 15 a 20 minutos cada una, según la dinámica que indicará la institución.
· Realizar la misma activación en las diferentes sedes, una después de otra. No todas al mismo tiempo.
· El personal del contratista que ejecutará la activación debe presentarse con polos con el logo de la campaña.
· El contratista debe contar con los equipos necesarios para la prestación del servicio, como mínimo: parlante, trípode y micrófono.
· Se entregarán premios a los ganadores y/o participantes en cada sede, consistentes en merchandising alineado a la campaña: kit de innovación que contenga lapicero y libreta o una taza mágica con packaging. 	Comment by Juan Carlos Morey Salazar: Estos premios quien lo ofrece, el proveedor en su propuesta o la SBS	Comment by Kiara Gabriela Karin Zavala Peralta: Se especificó que el proveedor lo ofrece.
· Merchandising brandeado para entregar a los participantes: i) Primera activación 60 personas y ii) Segunda activación 80 personas.
· Cada activación deberá contar con un animador profesional.
· Una vez notificada la orden de servicio se definirá las fechas de ejecución de cada activación.








Primera activación: Ejecutar una activación en 5 sedes de la institución, la cual consiste en que el animador reúna a los colaboradores del local para participar en una trivia en kahoot y, a través de un Totem, puedan ver los resultados reales de la trivia. 
El Tótem donde se visibilizarán los resultados del juego: incluye diseño del sistema con branding de la marca (interno y externo).

Las sedes a las que impactará esta activación son las siguientes:

· Av. Cedros N° 269
· Av. Salaverry N° 2555 y Av. Salaverry N° 2559
· Av. Guillermo Prescott N° 220
· Av. Guillermo Prescott N° 160
· Av. Guillermo Prescott N° 240



[image: ]








Segunda activación: Ejecutar una activación en 5 sedes de la SBS, en la cual varios colaboradores se colocarán lentes 3D y, a través de ellos, recorrerán un laberinto virtual cuyo punto de partida será la SBS actual y el punto de llegada la SBS del futuro. Para salir del laberinto deberán superar distintas pruebas que implican resolver casos, ver señales o responder retos
El contratista debe desarrollar del laberinto que se mostrará en el juego de realidad virtual, en el que el punto de partida sea el SBS actual y el punto de llegada sea la SBS del futuro.
El contratista debe proporcionar los Lentes de realidad virtual que se usarán para los colaboradores que participen en el juego.
El contratista debe incluir un Tótem que ayudará a ver a las demás personas qué es lo que están viendo los participantes que usan los lentes VR (realidad virtual).
Las sedes a las que impactará esta activación son las siguientes:

· [image: ]Calle Los Laureles N° 214-218 (8 pisos)
· Calle Los Laureles N° 231-235
· Av. Javier Prado Oeste 1605
· Av. Javier Prado Oeste 1661
· Av. Javier Prado Oeste 1685

	REQUISITOS DEL PROVEEDOR

	
El proveedor deberá cumplir con el siguiente requisito:
1. Acreditar 10 servicios en realización de activaciones corporativas internas (para colaboradores) realizados en los últimos 05 años. Para ello deberá acreditar copias simples de contratos con su respectiva conformidad o constancia de prestación.	Comment by Juan Carlos Morey Salazar: Revisar si estaría bien este punto en lugar de los anteriores	Comment by Kiara Gabriela Karin Zavala Peralta: Conforme. Se ajustó para que sean activaciones para colaboradores




	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

	Lugar: Las activaciones se ejecutarán en las sedes especificadas en la Descripción del Servicio.

Plazo: Una vez notificada la orden de servicio se definirá las fechas de ejecución de cada activación, las cuales se realizarán en dos fechas distintas entre el 15 de noviembre y el 30 de diciembre de 2025.



	CONFORMIDAD 

	1. Área responsable: DCII



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	1. Forma de pago: se realizará en dos armadas:  i) Primera activación por el 30% del monto total del contrato y la Segunda activación por el pago por el 70% del monto total del contrato. Cada pago se realizará luego de ejecutada cada activación y previa conformidad por parte del DCII.



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Superintendencia.



CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS:
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	DIANA LUISA MUJICA MAGUIÑA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL 

	FECHA: 17 de octubre de 2025



Req: DCII-053-2025



















ANEXO N° 01

	Formato para identificar, evaluar y asignar riesgos

	1
	IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (*)
	
Falta de proveedores en la interacción con el mercado


	
	RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN (**)
	
Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución

	2
	
	EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	RIESGO IDENTIFICADO
	PROBABILIDAD DE OCURRENCIA
	IMPACTO EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

	
	Falta de proveedores en la interacción con el mercado
	 Baja
	x
	 Baja
	

	
	
	Media
	
	Media
	x

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	
	Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución

	Baja
	x
	Baja
	x

	
	
	Media
	
	Media
	

	
	
	Alta
	
	Alta
	

	3
	ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS

	
	Falta de proveedores en la interacción con el mercado
	Subgerencia de Logística

	
	
Incumplimiento, retrasos en los plazos de ejecución 
 
	Contratista 

	(*) A identificar por parte de la SL
	
	
	
	

	(**) A identificar por parte del Área usuaria
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